
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130128955793

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 02-12-2022
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 NA, Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130128955793

2022-12-02T11:06:14
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$110.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$110.00

$0.00

$0.00
$0.00

$110.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

AA4AA6A8-EFCA-49AF-B37C-9B9D2C51694B

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-12-02T11:06:15

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|AA4AA6A8-EFCA-49AF-B37C-9B9D2C51694B|12/2/2022 11:06:15
AM|INT020124V62||GuKKsVcv2KZqW60XTyZIrfXkLXXL3M169pEK091u3CECMvYYS9CnrcLfKznts1JXup5ITkvBCTtGR9MwzA6XZAJ9QTlS6vRIwbReowi/fvJJtgHRDuenHl5m5TWAanBAOqF9lWv8t
mJ1n8XuhWA2+5a/WeCo804rPYLzU3v9Db+vsiTk57d6wK+pV47FfUjcyXyAkqcpau9orU9xVD9Ujha6pKpOZfyWCtf9Uh8Ag5I674ilcwMDoyFRcesEZ4ZVGYtMI4XR37WnryUU2wJ6Nk0uOZ1B+5mnHm
GPXRarI2BszmjO+2LE+qEA0fJ1BItf2m0jONDBikcWCx39+aA3qw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

GuKKsVcv2KZqW60XTyZIrfXkLXXL3M169pEK091u3CECMvYYS9CnrcLfKznts1JXup5ITkvBCTtGR9MwzA6XZAJ9QTlS6vRIwbReowi/fvJJtgHRDuenHl5m5TWAanBAOqF9lWv8tmJ1n8XuhWA2+5a/W
eCo804rPYLzU3v9Db+vsiTk57d6wK+pV47FfUjcyXyAkqcpau9orU9xVD9Ujha6pKpOZfyWCtf9Uh8Ag5I674ilcwMDoyFRcesEZ4ZVGYtMI4XR37WnryUU2wJ6Nk0uOZ1B+5mnHmGPXRarI2BszmjO+2L
E+qEA0fJ1BItf2m0jONDBikcWCx39+aA3qw==

Sello Digital del SAT:

k3QuSlamBiufir9hvDnnoUyImuvRj/1iDbi+EZT0389XyogBfNAPfu1ecNHRG75tzYU+4wWXgQ/z4jbiwmSp4JC3EehbDaTRCRfnriU5Y0gdaPVoma6wSz9rqDK9kC6uXkFc6SVq0SZxKpmbNKYy2lrq1lPTU
/w3TtDM8wg9/AE9h/pLBFThMuK/ZvpwvruTPeWxm47m4AJhvlD1XlR1TFbzqI56j+cZPPJLz6UFCz/yRGETjEEuS1q1QG1kfah0P+Ix3IVfgFQ39AbYBC8rthaApwQv2UpLieNZxDMZraeQl1kvYS8ybfqpXk
swW+KxY9pJqIrzRQWMLL65Zc5U/g==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $110.00 $110.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA CANCUN-AEROPUERTO CANCUN
T2 FOL. 130128955793 ASIENTO. 28
01/12/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación 
de
las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden
del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral,
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130128950031

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 05-12-2022
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130128950031

2022-12-05T14:33:07
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$105.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$105.00

$0.00

$0.00
$0.00

$105.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

E36B6AE0-CE6C-42FD-A5A5-9B9D2C5167BC

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-12-05T14:33:09

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|E36B6AE0-CE6C-42FD-A5A5-9B9D2C5167BC|12/5/2022 2:33:09
PM|INT020124V62||fz32LH5BVjWZzwQHK/U31FbFeP79sRztfgA8E1ovy3wPAhYkiYFPqJZ84f8tgt9hpukj3hQutzVJ2rw0u/tSdH4rD8XbmNo4EdU8P5iN3Hab4cgecqIrgj6EMErpFYpvoa+y5IkwwxHXqqJ
C/YR9iylzTbRSHmaZ21IC2JeBpTX7j+Z6M652zRa6HA/lfbI1qQpmhMkG27pjywJKBppRfqS2mZplNKDycFsHr+4XrS1xFUzpK/SngT+CIeyKpnkpL/mHweoFfyEkexW2WgQkP1QIEdNoni9AqbDc6ln5bX4
FrXxVY0t6rAeVXJ5ZwSmldrrKALHjAytv0v9tM+2GAA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

fz32LH5BVjWZzwQHK/U31FbFeP79sRztfgA8E1ovy3wPAhYkiYFPqJZ84f8tgt9hpukj3hQutzVJ2rw0u/tSdH4rD8XbmNo4EdU8P5iN3Hab4cgecqIrgj6EMErpFYpvoa+y5IkwwxHXqqJC/YR9iylzTbRSHma
Z21IC2JeBpTX7j+Z6M652zRa6HA/lfbI1qQpmhMkG27pjywJKBppRfqS2mZplNKDycFsHr+4XrS1xFUzpK/SngT+CIeyKpnkpL/mHweoFfyEkexW2WgQkP1QIEdNoni9AqbDc6ln5bX4FrXxVY0t6rAeVXJ5
ZwSmldrrKALHjAytv0v9tM+2GAA==

Sello Digital del SAT:

O7EN1iDci/xt1IU+PYPrXBPZ0ZLD14qJE7K0MJOG0W1nbgMdhxi2HEiWaza7SHPaK4+Bax26DJdU1ZVvCs5Z9tRtRhCh+a+nmR3vCYYQ4dmVh8zpstW850pn0kEPnnb9zb9SgdVFl1drRakgFcRASOG
c4dAm9TuTIlaY2X1N4o69IGmrh7OQn/Xf5wljsE7fAC8NXYWUznI905iacgjM3Kn0G9CA9EUcY9NhU6RkcvUgv7uojNtvUQZCoxSgjM7GTEoNdbX1TtmUpQkkJdAS+F1RR0utRTeQDFVLgph+L2hgSObj
hiNMijU9vXbBw2wVmoNDQebkhQg1DhgQeY7Y3A==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $105.00 $105.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA AEROPUERTO CANCUN
T2-CANCUN FOL. 130128950031
ASIENTO. 47 30/11/2022

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de 
las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden 
del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-15-001969913
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
28-Tarjeta de débito Fecha: 2022-12-05

14:44:21.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
DANIEL BARCENAS VAZQUEZ, FECHA DE
VIAJE 2022-12-01

$265.00 $265.00

. Subtotal: $265.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $265.00

.
doscientos

sesenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

555b810f-6ae0-40ed-aa1a-05639b98a35d

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-12-05T14:44:21

Sello Digital del CFDI:

XUQa6luNHELb9ieV0b0hbrV/mLwCBui/ef/x9pRM9YxRJpnoOejOVMgSELyTS3y7SN0wIF6iJ7RbT/9ifkIV0W+PbK
4+pxJe8+gpGpEEbuIWQwFBb8vKHc5T3KoL/5HYKeJK3ArCArH/tdChP9iALNO/R6jZ4pRxqpqZoN3psTr/Ccz8B4l
/qsjjdM1/5zaVjgGcV8+7wMs/+zhecg251CkeIIByhWUCzluYb68AyygqahJt9JOLufjGYPG7ZCp1tcPtF1PUgTrLSGj
W+5K3KpqND9nU7uR3qq1+b/+I7mWdlAvFbWfpbJECWpl6Xh/lbmRYyxD2GTwRYTyPRaMmCg==

Sello del SAT:

1

2

3

4



m+apV7PBGo04/d/DbDdjEmlVeaA09PI8NcEYcLErvLM2Rb3ynLReb9fQwtZnXTIYloS8wVVGlOUiPDm8wru7opm
dkxRcJNx3A4WZKrnneeLaPjwMyGU4aic7ah9GebSvTcDfYlaJnkZo/OABS3/ytFnHFG4N4C/E0SGV3FZWYB4DZn/c
YDopzXuOw3LC7uPJsb/vHdDp3yyaQmYJVQKdqHc/XxB288ccVErWlTyvJnJZdWI3EAbCWMQlpuxIQQ2ZU5ws6ZD
mFLKzjBVRrF4P3EF/WZD0gn9BTaNx0B3aW/+JI4xgrDwsa88NezLFPy5JmJnwJZUuqYBjt9LvpiWkwQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|555b810f-6ae0-40ed-
aa1a-05639b98a35d|2022-12-05T14:44:21|LSO1306189R5|XUQa6luNHELb9ieV0b0hbrV/mLwCBui/ef/x9pRM9Y
xRJpnoOejOVMgSELyTS3y7SN0wIF6iJ7RbT/9ifkIV0W+PbK4+pxJe8+gpGpEEbuIWQwFBb8vKHc5T3KoL/5HYK
eJK3ArCArH/tdChP9iALNO/R6jZ4pRxqpqZoN3psTr/Ccz8B4l/qsjjdM1/5zaVjgGcV8+7wMs/+zhecg251CkeIIByhW
UCzluYb68AyygqahJt9JOLufjGYPG7ZCp1tcPtF1PUgTrLSGjW+5K3KpqND9nU7uR3qq1+b/+I7mWdlAvFbWfpbJ
ECWpl6Xh/lbmRYyxD2GTwRYTyPRaMmCg==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.

5

6

7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
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